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INSTfrtJTO H:DERAL DE 
H::U;COMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEblANTE"' LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZN ✓EL ACCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN A 
TELEVIMEX, S.A. DE C.V., EN RELACIÓN CON LA ESTACIÓN DE TELEVISIÓ~ CON DISTINTIVO 
DE LLAMADAXHCV-TDT, EN COATZACOALCOSJ VERACRUZ. \ 

ANTECEDENTES 

l. lTtulo de Refrendo de Concesión.- El 08 de septiembre de 2004, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (SCl) otorgf a favor de Canales/de Televisión 
Populares, S.A. de C.V., un lTtulo de R1yfrendo de Concesión para continuar 
usando con fines comercial~s el canal de televisión 2 (54-60 MHz), con distintivo 
de llamada XHCV-N en Coatzacoalcos, Veracru~ con vigencia de 17 años, 
contados a partir de la fecha de expedición y hasta el 31 de diciembre de 2021.-:- / 

) 

11. Autorización de Canal Digital.- El 07 de diciembre de 201 O, mediante oficio 
CFT/DOl/STP/6705/2010, la extinta Comisión Federal de-Telecomunicaciones 
(Cofetel) putorizó a Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., la instalación, 
operación y uso temporal del canal adicional 24 (530-536 MHz),\con distintivo de 
llamada XHCV-TDT, para realizar transmisiones digitales simultáneas de s~ canal 
analógico; 

~ / 

111. Decreto de Reforma Constitucional.- El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 

IV. 

Oficial de la Federación (DOF) el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política_,, de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (Decreto c;le Reforma Constitucional), mediante el cual se 
creó el Instituto Federal de \Telecomunicaciones (Instituto), como un órgano 
autónomo que tiene por ot;?jeto éí desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones; · ,.-- ' 

Resolución de Preponderancia en el Sector de Radiodifusión.- El 06 de marzo de 
2014, a través del Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77, se emitió la "Resolución 
mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
al grupo de interés económico del que forman parte Grupo Televisa $,A.8., 
Canales de Televisión PoRulares, S.A. de C. V., Radio Televisión, S.A. de (;_,Y., ... 
Radiote/evisora de México Norte, S.A. de C. V., T. V. de los Mochis, S.A. de C. V., 
Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.\( Televimex, S.A. de C. V., Televisión de 
Puebla, S.A. de C. V., Televisara de Mexica/1, S.A. de C. V., Televisara de Navojoa, 
S.A., Televisara de Occidente, S.A. de C. V., Televisara Peninsular, S.A. de C. V., 
Mario Enrique Mayans Concha, Televisión~[a Paz, S.A., .Televisión de la Frontera, 
S.A., Pedro Lufs Fitzmaurice Meneses, Telemisiór{ S.A. de C. V., Comunicación del 
Sureste, s,A. de C. V., José de Jesús Partida Villanueva, Hilda Graciela Rivera 
Flores, Roberto Casimiro Gonzá/ez Treviño, TV Diez Darango, S.A. de C. V., 
TelevJsora de-Durango, S.A. de C. V., Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de 
C. V., Televisión de Michoacán, 9,A. de C. V., José Humberto y Loucille Martínez 
Morales, Canal 13 de Michoacán, S.A. de C. V., Televisord;t XHBO, S.A. de C. V., TV 
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v. 

VI. 

Ocho, S.A. de C.V., Televisara Potosina, S.A. de C. V., TV de Culiacán, S.A. de C. V., 
Televisión del Pacífico, S.A. de C. V., Te/e-Emisoras del Sureste, S.A. de C. V., 
Televisión de Tabasco, S.A. y Romana Esparza Gonzáfez, como agente 
económiéo preponderante en el sector de radiodifusión y le impone las medidas 
necesarias para evitar que se afecte la competenci~ y la libre concurrencia.", 

\ mediante la cual se determinó como parte del Agemte Económico 
Prepoñ'derante en el sector de radiodifusión (AEP), entre otros, a Canales de 
Televisión Populares, S.A. de C.V. y Televimex, S.A. 1de C.V.; 

\ 
Decreto de Ley.- El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el 
/que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley 
del Sistema Público de Radjodifusión deJ Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciores en materia de telecomunicaciones 
y radiodifusión" (Decreto de Ley), el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014; 
1, 

Estatuto Orgánico.- El 04 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
prgánico del Instituto Federal de Telecomunicaci9nes" (Estatuto Orgánico), 
mismo que entró en vigor el 26 del mismo mes y Oño, el cJa1 se modificó por 
última vez el 07 de diciembre de 2018; 

VII. Política para la Transición a la Televlslón Dl~ltal Tehestre.~ El 11 de septiembre de 
2014, se publicó en el DOF la "Política para la Transición a la Televisión Digital 
Terrestre" (Política TDT); /1 

VIII. Lineamientos Generales para el Acceso a la Multlprogramaclón.- El 17 de febrero 
de 2015, se publicaron en el DOF los "Lineamientos Generales para el Acceso a 
la Multiprogramación" (Lineamientos); 

IX. Aviso de Cesión de Derechos.- El 26 de junio de 2018, Canales de T~levisión 
Populares, S.A. de C.V., presentó ante el Instituto el aviso de la cesión de 
derechos y ~bligaciones sobre el canal de transmisión g_oncesionado para la 
estación con distintivo de llamada XHCV-TDT, a favor de Televimex, S.A. de C.V.1 

(Concesionario); \ 

X. Título de Concesión.- El 29-de noviembre de 2018> el Instituto otorgó a favor del 
Concesionarip un Título de Concesión paca usar< aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público 
de televisión radiodifundida digital con fines de lucro, a través del agrupamiento 
de 125 canales de transmisión con la identidad programática "Las Estrellas", de 
entre los que se encuentra el canal 24 (530-536 MHz), con distintivo de llamada 
XHCV-TDT, en Coatzacoalcos, Veracruz, con vigencia de 20 años, contados a 
partir del 01 de enero de 2022 hasta el 01 de enero de 2042; 

-\ 
1 Derivado de la presentación del aviso de cesión ante el Instituto el 26 de junio de 2018, Televlmex, S.A. de C.V. es conslderqdo como 
titular de los derechos y obligaciones derivados del canal de transmisión conceslonado para la estación con distintivo de llamada XHCV
TDT en Coatzacoalcos, Veracruz. para la prestación comercial del servicio público de tflevlslón radiodifundida digital. 
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XI. Solicitud de Multiprogramación.- El 21 de febrero de 2019, el Concesionario 
presentó ante el Instituto un

1 
escritd mediante el cual solicita autorización de 

acceso a la multiprogramación en la estación con distintivo de llamada XHCV
TDT canal 24 (530-536 MHz), en Coatzacoalcos, Veracruz, para realizar 19 
transr17islón del canal de programación "Foro N"; al que la oficialía de partes 
común asignó el número de folio 009197 (Solicitud de Multiprogramación); 

··. 

XII. Renuncia al Acceso a la Multiprogramación.- El 21 de -febrero de 2019, Radio 
Televisión, S.A. de C.V., presentó ante el Instituto un escrito por el que renuncia al 

-- acceso a la multiprogramación en la estación con distintivo de llamada XHCOV
TDT, en Coatzacoalcos, Veracruz, respecto del canal de programación "Foro 
N", y del cual ldUnidad de Medios y Contenidos Audiovisuales (UMC(\) tomó 
conocimiento; al que la oficialía 1de partes común asignó el número de folio 
009254; 
1 / 

XIII. Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica.\_ El 05 9e marzo 
de 2019, mediante oficio IFT/224/UMCA/-1-46/2019, la UMCA solicitó a la Unidad 

_ de/ Competencia Económica (UCE) - del Instituto, emitir la opinión 
correspondiente b la Solicitud de Multiprogramación; · -

1 XIV. Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico.- El 05 de marzo de 
2019~ mediante oficio IFT/224/UMCA/159/2019, la UMCA solicitó a la Unidád de 
Espéctro Radioeléctrico (UER) del Instituto, emitir la opinión correspondiente a la 
Solicitud de Multiprogramación; 

XV. 

XVI. 

XVII. 

Opinión de la UCE.- El 15 de marzo de 2019, mediante ofido IFT/226/UCE/DG
COEC/005/2019, la UCE remitió a. la UMCA la opinión en materia de 
competencia económica y libre concurrencia correspondiente a la Solicitud de 

\ Multiprogramación; / 
( 

Opinión (de la UER.- El 20 de marzo de 2019, mediante oficio IFT/222/UER/DG
/IEET/0170/2019, la UER remitió a la UMCA la opinión técnica correspondiente a la 
Solicitud de Multiprograma61ón, y 

Llst~do de Canales Virtuales.- El 27 de marzo de 2019/·se publicó en el sitio\ 
electrónico del Instituto la actualización del Listado de Canales Virtuales 
asignados por la UMCA, de acuerdo con el cual se corrobora la asignación del 
canal virtual 2.1 para la estación objeto de esta Resolución. 

/ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
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\ 3 

/ 

/ 

/ 



\ 

/ 

/ 

I / 

/ 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del lnsti!uto. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (Constitución), el Instituto es un órgano autónomo; con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 

/ 
~ 

"· telecomunicaciones. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamientp y explotación del espectro radioeléctrico, las ) 
.redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, asf como 
del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los 9rtículos 60. y lo. de !~propia Constituo¡ón. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, ~ntre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competericia y la libre concurrencia e Impondrá 
límites al coniesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicqción que sean ceñcesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 1 

\ 
Por su parte, el artículo 158 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(Ley), establece que el Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, Qgnforme a los principios de 
competencia y calidad, garantizando el derecho a la inforrrbción y atendiendo de 
manera particular la concentración nacjonal y regional de frecuencias. 

. \ 

De conformidad con lo establecido por los artículos 15, fracción XVII y 17, fracción 1, de 
/ 

la . Ley, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de autorizar el acceso a la 
m(Jltiprogramación a los concesionarios que lo soliciten. 

• 1 

Ahora bien, conforme al artículo 37 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente a la UMCA \ l9s atribuciones conferidas a la Dirección General de 
Política y Procedimientos Regulatorios en Medios y Contenidos Audiovisuales; por ende, 
corresponde a ésta en términos del artículo 38, fracción XVIII, del ordenamiento jurídico 
~n cita, tramitar y evaluar las 1solicitudes de acceso a la multiprogramación de los 
concesionarios y permisionarios de radiodifusiót) y someter a consideración del Pleno el 
proyecto de resolución correspondiente. 

-Atento a lo señalado, en virtud de que el Instituto tiene a su cqrgo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad de autorizar el acceso a la . multiprogramación de los concesionarios y 
permislonarios en materia de radiodifusión, el Pleno, como órgano máximo de gobierno 
y decisión del Instituto, se encuentra facultado para resolver la Solicitud de 
Multiprogramación. 

"\ 
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-------Segundo.- Marco jurídico aplicable a la Solicitud de Multiprogramación. La 
multiprogramación es la distribución de más de un canal de programación en el mismo 
canal de transmisión. Esto representa la posibilidad de transmitir un mayor número de 
contenidos programáticos a través del mismo recurso espectral concesionado, 
situación que contribuye a la competencia, la diversidad y a la pluralidad en beneficio 
de las audiencias, de concesionarios de radiodifusión, programadores y productores de 
contenldos.2 

El Título Quinto, Capítulo IX, Sección 11, de-la Ley, relativo a la multlpJogramación, prevé 
las reglas genéricas a las que deben sujetarse los concesionarios que soliciten el acceso 
a la multiprogramación. __/ 

\ 
En particular, los artículos 158 y 160 de la Ley señalan: 

1 

"Artfcu/o 158. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación a los conceslpnarios que lo soliciten, cbnforme a los 
principios de competencia y calidad, garantizando el derecho a la 
infórfnacíón y atendieQdo de manera particular la concentración\ 
nacional y regional de frecuencias, incluyendo en su caso el pago de las 
contraprestaciones debidas bajo los siguientes criterios: 

1 ) \ / -
l. Los concesionarios solicitarán el número de canales ,/de 

multiprogramación que quieran-transmitir y la calidad técnica que 
proponen para dicha transmisión; 

//, Tratándose I de concesionarios que pertenezcan a un agente 
económic9> declarqdo como prepondera(]te o ¡ con poder 
sustancial, el lnstitutó no les autorizará la transmisión de un número/ 
de canales superioT álcincuentó por ciento del total de los canales 
de televisión abierta, incluidos los de multiprogramación, autorizados 
a otros concesionarios que se radiodifunden en la región de 
cobertura; 

/ 

111. El Instituto expedirá lineamientos para la aplicación del presente 

IV. 

__/ artículo, así como para el pago de la contraprestación que en su 
caso corresponda,· -

'----

Cuando el Instituto( lleve a cabo el otorgamiento d~ nuevas 
concesiones, en todo caso conte0plará_en el objeto de las mismas 
la autorización para transmitir multiprogramación en términos del 
presente artículo, y 

V. En ningún caso se autorizará que los concesionarios utílícen el 
"espectro radioelé9trico para prestar servicios de televisípn o audio 
restringidos. " 

) 

/ 

2 Considerando Cuarto del Acuerdo por el que el Pleno del Instituto emite los "Lineamientos Generales para el Acceso a la 
Multjprogramaclón", aprobado en lo general 'en su X Sesión Extraordinaria, celebrada el 9 de febrero de 2015, a través del A~uerdo 
P/IFT/EXT/090215/44, ~ 
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"Artículo 160. Por cada canal bajo el esquema de multiprogramación, los 
concesionarios deberán señalar en la solicitud lo siguiente: 

l. El canpl de transmisión que será utilizado; 

11. La identidad del canal de programación; 

111. El número de horas de programación qll_e transmita con ,una 
tecnología innovadora, de conformidad con las disposiciones c¡ue 
emita el Instituto; 

IV. La-fecha en que pretende jliiciar transmisiones; 

V. En el caso de televisión, la calidad de video y el estándar de 
compresión de Jideo utilizadopara las transmisiones, y 

, __ 
VI. Si se trata de un canal de programación cuyo contenido sea el 

mis!T]O de algún canal radiodifundido en I,¿; misma zona de 
cobertura, pero ofrecido con un retraso en las transmisiones. " 

Los Lineamientos, de conformidad con su artículo l, tienen por objeto regular la 
autorización para el acceso a la multiprogramación, las características <¡je operación 
técnica, así como sus condiciones integrales de funcionamiento conforme a los 
principios de competencia y calidad técnica, garantizando el d19recho a la información 
y ·atendiendo de manera particular a la concentración nacional y regional de 
frecuencias. 

En concordancia con lo anterior, las solicitudes de autnrización para el ac9~so a la 
multiprogramación deb~ri observar las condiciones señaladas por los artículos 3 y 4 de / 
los Lineamientos respecto de \a operación técnica.de las estaciones de radiodifusión y 
los principios de i) competencia, ii) calidad técnica y iii) derecho a la información. 

. 1 
En específico, el artículo 9 de los Lineamientos señala que los concesionarios de 
radiodifusión que deseen obtener autorización para acceder a la multiprogramación 
por sí mismos o para brindar acceso a-terceros, deberán solicitarlo al Instituto y, para tal 
efecto, deberán precisar lo siguiente: 

', 
l. El canal de transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar; 

11. Número de canales de programación en multiprogramación qúe se deseen 
distribuir, especificando si estos serán programados por el propio concesionario 
de radiodifusión o si pretenderá brindar acceso a ellos a un tercero;/ 

- 1 
111. , Calidad técnica de transmisión de cada canal de programación, tales como la 

tasa de transferencia, estándar de compresión y, en su caso, calidad de video 
HDNoSDN; . 

\ 
IV./ ldentielad de cada canal de programación, lo oubl incluye lo siguiente: 

1 
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V. 

a. Nombre con que se identificará; 

b. Logotipo, y 

_-- INSTITUTO r-ED[f~AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

c. Barra programática que se pretende incluir en cada canal de 
/ programación, especificando la duración I y periodicidad de cada 

/component~_ de éste. 

:El número de _boros de programación que transmita con una tecnología 
innovadora, tal como la televisión móvil; 

VI. Fecha en que pretende iniciar tr_~nsmisiones por cada canal 1de prograrnacién 
solicitado; ---

VI l. Cantidad ~e tiempo que se pretende manten~r 1~ misma ide~dad1del canal 
'de programación, y,, \ 

1 

VIII. Informar si en los canales de programación ¡Sretenderá distribuir contenido que 
sea el mismo de algún canal de programación en la misma zona de cobertura, 
pero ofrecido con un r~traso en las transmisiones. 

\ \' 
Como se puede observar de lo anteriormente transcrito, el artículo 158, fracción 11, de 
·19 Ley establece que cuando los concesionarios solicitantes pertenezcan a un agente 
económico declarado como preponderante o con poder sustancial, el Instituto no les 
autorizará la transmisión de un número de canales superior al cincuenta por éientd del 
total de los canales de televisión abierta, incluidos los de multiprogramación, 

-----,,, ' ', 

autorizados a otros concesionarios que se radiodifunden en la región de cobertura. 
"--

Asimismo, en términos del mandato de Ley, los Lineamientos en su artículo 26 retoman 
ese supuesto normativo, al señalar que tratándose de concesionarios que pertenezcan 
a un agente económico declarado como preponderante o con poder sustancial, el 
Instituto no autorizará la transmisión de un número de canales de programación en 
multiprogramación superior al 50% del total de los canales _9e programación 
autorizados a otros concesionarios que'\se radiodifunden en la región de cobertura. 

Adicionalmente, este numeral indica que, en su caso, se deberá/estar al contenido del 
procedimiento referido en el Capítulo IV de lofuneamientos, esto es, que el Instituto 
verificará si el peticionario concentra frecl!Jencias del especlro radioeléctr!_co regional 
o nacionalmente o si comovesultado de la autorización podría resultar afectada la 
qompetencia, la libre concurrencia y/o la pluralidad, en términos de las disposiciones 
normativas aplicables. \ 

~ / 

De actualizarse los supuestos normativos indicados en el. párrafo que antecede, el 
Instituto podrá autorizar el acceso a canales de programáción en multiprogramación 
para sí mismo, siempre y cuando el solicitante a~pte expresamente las condiciones 
que en el caso concreto se impongan. 

/ 
) 
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Tercero.- Análisis de la Solicitud de Multiprogramación. Una vez analizada la Solicitud 
de Multiprogramación, tomando en cuenta el contenido de la opinión de la UCE, el / 
análisis realizado por la UMCA y la UER, este Pleno considera que el Concesionario 
acredita los requisitos establecidos:por el artículo 9 de los Lineamientos, a saber: 

l. Artfculo 9 de los Lineamientos / 
,/¡ 

a) Fracción I, canal de transmisión de radiodifusión que s~ pretende utilizar.- El 
Concesionario señala en la Solicitud de Multiprogramación que utilizará el canal de 
transmisión de radiodifusión 24 (530-536 MHz) para acceder a la multiprogramación, 
a través de los canales virtuales 2.1 y 2.2. 

I /[ 
b) Fracción 11, número de canales de programación en multiprogramación que se 

desea distribuir.- El Concesionario indica en la Solicitud de Multiprogramación 
referida en el antecedente XI, que el número de canales de programación objeto 
de la misma es 2, los1 cuales corresponden a los canales de programación "Las 
estrellas" y "Foro TV", en relación con los canales virtuales 2.1 y 2.2, respectivamente. 

. 1 \ 

Al respecto, el Concesionario ~eñala lo siguiente: 

\ "Me permito solicitar a ese H. Instituto, autorización para operar con 
la modalidad de multiprogramación en el Canal 24 de 
Coatzacoalcós, Ver., y transmitir los Canales de Programación Las 
estrellas y Foro 7V, para lo cual se utilizará el formato de compresión 

\ 

de vídeo MPEG-2, multiplexando las señales con las velocidades de 
transferencia 1 de 12 Mbps y 6 Mbps, respectivamente." 

1/ 
Adicionalmerite, el Concesionario manifi~sta que estos canales serán programados 
por él mismo, fuin brindar acceso a un tercero. / 

/ 

En ese sentido, del análisis realizado a la documentación presen'tada, se desprende 
que la programación del canal "Foro TV" se compone de programas de los géneros 
noticieros, mercadeo, debate, cultural, revista y musicales; lq>s cuales van dirigidos 
en su mayoría a personas mayores de 4 años de edad. _.,., 

· No pasa desapercibido que actualmente la estación XHCOV-TDT de Cdatzacoalcos, 
Veracruz, transmite en multiprogramación el canal de programación "Foro TV", sin 
embargo, Radio Televisión, S.A. de C.V. presentó renuncia a la autorización del 
't:lcceso 1a la multiprogramación de dicho canal de programación, cuyos efectos 
jurídicos surtirán, en su caso, a partir de la fecha en que la 0$tación XHCV-TDT, de 
Coatzacoalcos, Veracruz, inicie las transmisiones del mismo canal de programación 
en multiprogramación, previa autorización de este Pleno. 

-De conformidad con lo anterior, la oferta programática que el Cdncesio:nario 
pretende multiprogramar a través del canal virtual 2.2, tendrá como efecto dar 
continuidad a los contenidos que actualmente se radiodifunden en la localidad de 
referencia, ello en beneficio directo de las audiencias. 
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1 

c) Fracción 111, calldad té9nlca de transmisión.- El Concesion~rio, en relación a la 
calidad técnica de los canal~ de programación (calidad de video HDTV o SDTV, 

" tasa de transferencia y estándar de compresión): informa lo siguiente: 

\ 

Las estrellas HD 12.0 MPEG-2 

ForoN / SD 6.0 MPEG-2 

d) Fracción IV, Identidad del canal de programación.- El Concesionario, a través de la 
información y documentación señalada en el antecedente XI, indica la Identidad 
de los canales de programación solicitados, a saber: 

1 

"-V 
2.1 Las estrellas 7¡,· 

" las estrellas 

2.2 ForoN ---.... FORO&?) 

Asimismo, el Concesionario ha proporcionado las .. ba~as prbgramátlcas que 
pretende incluir en los canales de programación e indica la duración y periodicidad 
de cadacomponente. 

/ 
e) Fracción V, horas de transmisión con una tecnología ln9ovadora.- Del 'análisis / 

realizado a las manifestaciones y la documentación presentada por el 
Concesionario, no se desprende que a través del acceso a la multiprogramación 
que solicita, se vayan a realizar transmisiones con tecnologías innovadoras. 

f) Fracción VI, fecha de inicio, de¡ transmisiones.- El Concesionario manifiesta en el 
escrito s~ñalado en el antecedente XI' de la presente Resolución que el canal de 
programación "Las estrellas" yd inició transmisiones, y el canal de programación 
"Foro TV" iniciará transmisiones dentro de los 60 días hábiles a partir de la notificación 
de la autorización déacceso a la multiprogtamación. 

- I 
I 

', 

g) 1 Fracción VII, cantidad de tlerppo/en que mantendrá la Identidad.- El Concesionario 
indica que mantendrá la misma identidad en sus canales de programación de 

"'manera indefinJga. __,..,. 
...... 

h) F-racclón VIII, canal de programación ofrecido con retraso en las transmisiones.- El 
Concesionario lnalca que no se distribuye contenido de algún canal de 
programación/con retraso en fas transmisiones. ' 

J 

/ 

) 



/ 

\ 

/ 

11. 1 Opinión UCE 

La UCE, a través del oficio IFT/226/UCE/DG-COEC/005/2019 de 15 de marzo de 2019, 
remitió optnión favorable respecto de la Solicitud de Multiprogramación, precisando lo 
siguiente: 

3.8.5. Consideraciones 

La autorización de acceso a la multiprogramación no implicaría 
una mayor ;concentración del espectro, toda vez que la 
multiprogramación se realiza dentro de los 6 MHz del canal de 
transmisión concesionado. Al respecto, el Solicitante desea 
transmitir en la estación con distintivo de llamada XHCV-TDT, el 
canal de programación "Foro TV". 

Este hecho, guarda relación con el aviso de renuncia al \acceso a 
la multiprogramación presentado de manera simultánea a la 
presente Solicitud, por otro c-9ncesíonario (Radío Tele visión), quien 
pertenece al mismo GIE que el Solicitante. En dicho aviso, se señala 
lo siguiente: / 

( 

\"Por estrategia comercial ( ... se) pretende dejar-de transrtiitir en ~ 
multiprogramación el Cbnal de programación Foro TV a travésde 
la estación televisara XHCOV-TDT Canal 27 de Coafzacoa/cos, Ver., 
( .. .) en virtud de que el canal de programación Foro TV se 
transmitirá en multiprogramación a través de la estación televisara 
XHCV-TDT Canal 24 de Coafzaclalcos, Ver. ( ... )"(sic). ~ 

En ese contexto, al realizar el análisis de concentración de 
frecuencias y canales de programación en la Zona de Cobertura, 
se observa que: 

► ~IETV tiene una participación 'del 40% en el número de 
frecuencias comercia/es del espectro radioeléctrico para 
televisión radiodifundida. 

► En caso de autorizarse la Solicitud, la participación de GJETV, 
en términos de canales de programación, permanecería en 
40%. I 

1 

► En caso de aut0rízarse la Solicitud, el índice de 
concentración, medido en términos de canales de 
programac,on, no se modificaría; en particular,· se 
mantendría en 3,600 puntos. De acuerdo con el Artículo 6 
del Criterio técnico para el Cálculo del índice de 

\ 

/ 
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/ 

probable que la autorización tenga por objeto o efécto 
obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la competencia y la 

-ljbre concurrencia. ¡ , 
j 

► Los concesionarios establecidos pueden incrementar la 
oferta de canales de programación en el corto y medianó 
plazo. 

\ _/ 

Finalmente, en caso de resultar favorable la Solicitud, la mi$ma 
dotaría al Solicitante una mayor flexibilidad para désarrol/ar sus 
estrgtegias comercia/es, sin que ello implique una modificación en 
su participación en el mercado, en términos de frecuencias-y 
canales de programación. 1

· 

4. OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

No se afectarán las condk;:;iones de competencia y libre 
concurrencia en Coatzacoa/cos, Veracruz ni a nivel nacional, en 
caso de ~ que resulte l favorable la solicitud de ?utorización 
presentada por Televimex, S.A. de C;-V., para acceder a Id 
multiprogramación en la estación con distintivo de llamada XHCV
TDT, Canal 24 de Coatzacoa/cos, Veracruz. ¡ 

/ ,--

La presente opinión S$------ realiza únicamente en materia de_ 
competencia y libre concurrencia con el fin dE{Ónalizar la solicitud 
de autorización presentada por Te/evimex, S.A. de C~V., para 

1 

acceder a la multiprogramación en las transmisiones de la estación 
con distintivo de llamada XHCV-TDT, Canal 24 de Coatzacoa/cos, 

\ Veracruz. Ello, en atención al oficio IFT/224/UMCA/146/2079." 

( 

/ 

Consecuentemente, CQD la opinión vertida por la UCE, se atiend~ a lo dispuesto en el 
1_ artículo 4, inciso a), de(los Lineamientos, para el trámite y análisis de la solicitud que1nos 

ocupa. _ 

111~ Acces() a la Multlprogran¡ación del AEP \ 

----Este Instituto, a través del Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77 referido en el antecedente IV de 
la presente Resolución, determinó al_ Grupo de Interés Económico4 (GIETV) -del que 
forma parte el Concesionario- como AEP y le impuso ciertas medidas asimétricas 

1 ( 
necesarias para evitar g_ue se afecte 1~ competencia y la libre concurrencia en el sector 
de radiodifusión. ( 

3 Véase el "Acuerao mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expldé:ei criterio técnico para el cálculo y 
aplicación de un índice cuantitativo a fin de determinar el grado de concentración en los mercaaos y servicios correspondientes a los 
sectores de telecomunicaciones y radiodifusión", disponible en: \ \ 
http://www.lft.org.mx/sltes/default /flles/conocenos/pleno/seslones/acuerdollga/dofplftl 703161 O l .pdf 
4 En materia de competencia económica se está ante un grupo de Interés económico cuando un conjunto de personas ñsicas o morales 
tienen lnteres§S comerciales y financieros afines y coordinan sus actlvl_dades para lograr un determinado objetivo común. 

/ \ 
/ 11 
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Con la declaración de preponderancia antes señalada, este Instituto identificó al 
agente económico que cuenta con una participaéión nacional mayor al cincuenta 
por ciento en el sector de radiodifusión, en términos de la fracción 111 del artículo Octavo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

( 

En consecuencia, el Concesionario, al formar parte del GIETV declarado ~orno AEP en 
México, deberá ser considerado, en conjunto con el GIETV, para el análisis que realice 
este Instituto respecto de cualquier solicitud de acceso a la multiprogramación que 
hagan las empresas o personas físicas concesionarias que pertenezcan a dicho agente 
económico, tal y como dispone el artículo 158, fracción 11, de la Ley, que sej1ala que 
para la autorización de acceso a la multiprogramación por parte de concesionarios 
que pertenezcan al AEP, deberán considerarse los canales de programación de 
televisión abierta, incluyendo los canales de programación en multiprogramación 
autorizados al GIETV, como se advierte de la siguiente cita: 

/ 

"Artfcu/o 758. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
-, multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, confetme a los 

principios de competencia y "calidad, garantiza~do el derecho a la 
informbción y ate(Qdiendo de manera particular la concentración nacional 
y regional de frecuencias, incluyendo en su caso el pago de las 
contraprestaciones debidas bajo los siguientes criterios: 

,. ( ... ) 

JI. Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente económico 
declarado como preponderante o con poder sustancial, el Instituto no les 
autorizará la transmisión de un número de canales superior al cincuenta por 
ciento del total de los · canales de televisión abierta, incluidos los de 
multiprogramación, autorizados a otros concesionarios que se 
radiodifunden en la región de cobertura; / 
(.)· 1 

(Énfasis añadido) 

\ 

· De la lectura del artículo/ antes trascrito, y siendo que el Concesionario pertenece al 
AEP, se desprende que este Instituto sólo puede autorizar a éste y a los demás 
concesionarios que pertenezcan también a dicho agente, un número de, canales de 
programación en multiprogramación que no sea mayor al cincuenta por ciento del 
total de los canales de programación de televisión abierta, incluyendo los canales de 
programación en multiprogramación autorizados a otros concesionarios diversos al AEP 
en México, que radiodifunden en la zona de cobertura de la estación de referencio. 

Para ello, se considera necesario, en primer tért1Qino, precisar la totalidad de los canales 
de programación de televisión abierta, incluyendo los canales de programación en 
multiprogramación que actualmenty se radiodifÚnden en la zona, tal y como se señala 

J en el Apartado A. 

) 
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Sin embargo, se debe destacar que no todos los canales de programación 
identificados en el Apartado A que se radiodifunden deben oonsiderarse para la 
determinación a que se refier~ la fracción 11 del artículo 158 d~ la Ley, toda vez que 
algunos de ellos se 'tratar de equipos complementarlos de estaciones principales, o 
bien, porque son canales de programación de concesionarios que forman parte del 
mismo AEP, los cuales se identifican en el Apartado B~ ,,--· 

Por lo anterior, al disminuir el número de canales de prograrAaclón a que se refiere el 
Apartado B, se tiene como resyltado el número de canales que se radiodifunden, del 
cual solamente el 50% será susceptible de autorización al solicitánte (Apartado C). 

Para el caso en particular, se tienen las siguientes consideraciones para la estación 
objeto de la presente Resoluciór;: 

• Estación XHCV-TDT de Coatzacoalcos, Veracruz. \ 
1 

Apartado A.- Canales de programación que se radiodifunden en la misma localidad. 

2 

3 

4 

\ 

5 

6 

l. !La UER, a través de su oficio IFT /222/UER/DG-IEET /0170/2019, informó los 
, ' 

distintivos y canales de transmisión de las estaciones de televisión cuya 
cobertura incide en la población principal a servir por la estación XHCV-TDT, 

1 

canal 24, de Coatzacoalcos, Veracruz, los cuales son: 
/ 1 

Conceslonarlb 
Can9lesde ./ 

Televisión ~ 

Populares, S.A. de XHCV TDT p 24 Veracruz Coatzacoalcos 
C.V. (Televimex, S.A. 

de C.V. 
Radlotelevlsora de 
México Norte, S.A. __ __,,.-, \ 

-dé C.V. (Radio XHCOV TDT p 27 Veracn.¡z Coatzacoalcos 
Televisión, S.A. de 

c.v./ 
Televisión Azteca, XHBE TDT p 36 Veracruz Coatzacoalcos 

S.A. de C.V. 
Televisión Azteca, 

XHCTZ TDT p 18 Veracruz Coatzacoalcos 
S,.A. de C.V. 

\ La Venta, 
Cárdenas,¡ 

Cadena Tres 1, S.A. 
XHCTLV TDT p 16 Tabasco y Hulmanguillo, 

de C.V. Veracruz "Paraíso y 
.,.-- : Cunduacán; 

Coatzacoalcos 
~sistema Público de 

Radiodifusión del XHSPRCA TDT p 26 Veracruz Coatzacoalcos 
Estado Me~icano 

,, 
/ 

5 
( P ) Estaciones Principales y ( e )Equipos Complementarlos. 
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Concesionario 
Gobierno del 

Estado de Veracruz 
Gobierno del 

Estado de Veracruz 
Patronato para 

Instalar Repetidoras, 
Canales de 
Televisión, 

Coatzacoalcos, 
Veracruz, A.C. 

XHGVC 

1XHZOT 

XHCVP 

1 

\ 

TDT p 22 / Veracruz Coatzacoalcos 

TDT p 29 Veracruz Mecayapan 

1 \ 

TDT p 20 Veraqruz 1Coatzacoalcos 

En relación con lo anterior, es importantk destacar que, en el listado de estaciones 
"antes referidas, cuyos canales de programación tienen presencia en la población 
principal a servir del solicitante, en su calidad de integrante del AEP, están 
considerados: 

i. Todos los canaleide.programación que se radiodifunden en la población 
principal a servir cuyo titular es el solicitante, irclulda la estación que es 
objeto de.la presente Resolución; 

ii. Todos los canales de pr6gramación que se rac:liodifunden en la población 
principal a seNlr de los concesionarios que pertenecer¡ al AEP; 

iii. Todos los canales de programación que se radiodifunden en la población 
( ; principal a servir cuyos titulares son distintos al solicitante o al AEP; 

\\ 

iv. Todos los canales de programación de eg_uipos complementarios que \e 
radiodifunden en la r-2,,oblaciór'Í principal a servir, que provienen de una 
estaclqn en la misma población, y 

v. Todos los canales de programación de equipos complementarlos que se 
radiodifunden en la población principal a servir, que provienen de una 
estación en una población diferente. 

\ 
En tales circunstancias, la ljER informó que existen un total de 9 canales de 
programación que se radiodifunden en la "misma población principal a servir del 
solicitante, sin embargo, este Pleno contempla que para dar cumplimiento a lo 
Indicado por el artículo 158, fracción 11, de la Ley, d~berán (i) 'considerarse aqu~llos 
canales de programación en multiprogramación autorizados a otros concesionarios 
distintos al AEP, así com0 (11) revisarse aquellos casos en los que los canales de 
¿rogramación deben considerarse como duplicados por provenir de equipos 
complementarios y los que provengan del propio solicitante o del AEP al que . 
pertenece. 1 

11. Los canales de programación en multiprogramación aútorizados a otros 
conbesionarios distintos al AEP; 1así como aquellos autorizados en su momento 
a concesionarios Integrantes del GIETV declarado como AEP en México, que 
radiodifunden en la población principal a servln:le la estación de referencia. 

14 
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Radio Televisión, S.A. de C.V., XHCOV-TDT, 
Coatzacoalcos, Veracruz. 

Televisión Azteca, S.A. de C.V., XHBE-TDT, 
Coatzacoalcos, Veracruz. 

Televisión Azteca, S.A. de C.V., XHCTZ-TDT, 
Coatzacoalcos, Veracruz .. 

Cadena Tre~I, S.A. de C.V., XHCTLV-TDT, La Venta, 
Cárdenas, Hulmangulllo, Paraíso y Cunduacán, 

Tabasco; Coatzacoalcos, Verqcruz. 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano 

XHSl:lRCA-TDT, Coatzacoalcos, Veracruz. 
4 

/ 
/ 
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En consecuencia, la suma dé los númerales I y 11 del Apartado A arroja como resultódo 
17 canales de brogramación que tienen presencia en la población f rincipal a servir de 
la estación de referenciQ. 

/ 

Apartado B.- Canales de programación que se eliminarán de los Identificados en el 
Apartado A. ' 1 

En el presente caso, este Instituto no debe !considerar, para efectos del régimen 
aplicable, a los canales de programación de concesionarios que pertenezcan a un 

1 

", AEP, así como aquellos que provengan de equipos complementarios de una estación 
principal: ¡ 

l. Canales de programación del propio solicitante; en virtud de que él es 
integrante del propio AEP en el sector de radiodifusión. 

11. 

No. Concesionario/ 
Permlslonarlo 

Televimex, S.A,;de 
c.v. 

Distintivo Servicio Tipo Canal 

XHCV TDT p 24 

Estado Ubicación 

Veracruz Coatzacoalcos 

CQnales de programación de los condeslonarios que pertenecen al AEP; en"
virtud de que estos concesionarios forman parte del GIEN señaltldo como 
prepondera~te. / ( 

No. Concesionario/ Distintivo Servicio Tipo Canal Estado Ubicación Permlslonarlo 

./ 

/ Radio Televisión,. 
T6T S.A. de C.V. \ XHCOV p 27 Veracruz Coatzacoalcos" 
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111. Canales de programación en multip\ogramaclón autorizados a los 
concesionarios que forman parte del GIElV declarado por este Instituto como 
AEP. , . 

Radio Televisión, S.A. de C.V., XHCOV-TDT, 
Coatzacoalcos, Veracruz. 

2 

Sobre el particular, de la información.antes descrita se desprende que las empresas que 
forman parte del GIElV declarado por este Instituto como AEP, incluido el concesionario 
solicitante, cuentan con 4 canales que radiodifunaen en la población principal a servir 
de la estación de referencia. 

1 

IV. Canales de progrartlaclón de equipos complementarlos que se radiodifunden 
en la población prlnclpal a servir del solicitante, que provienen <::{e una estación 
en la misma población o de una dlfetente; en virtud de ~ue estos canales de 
programación se repiten en la misma población principal a servir del solicitaljlte. 

Para el caso que nos ocupa, no existen señales radiodifundidas d~ equipos 
complementarios que sg repitan en la población principal 6 servir· del 
solicitant~,-que provienen de una estación de la misma población o de una 
diferente en la localidad d~ referencia. r 

'- Al efecto, la suma de los numerales 1, 11, 111 y IV del Apartado B, arroja como resultado 4 
canales que tienen presencia en la población principal a seNir de la estación de mérito, 
los cuales se disminuirán del número de canales indicados en el Apartado A. 

/ \ 

Apartado C.- Totalidad de canales de programación y canales de programación en 
multiprogramación autorizados a otros concesionarios distintos al AEP que se 
radiodifunden en la misma localidad. / / 

En esta sección quedan comprendidos los canales del Apartado A, que no óctüalizan 
ninguno de los supuestos descritos en el Apartado B, y que se considerarán como la 
totalidad de los canales de programación que se radiodifunden en la localidad sujeta 
a autorización, a los cuales se les aplicará la regla del cincuenta por ciento indicada 
por el artículo 158, fracción 11, de la Ley, para determinar si el solicitante es sujeto o QO 

de una autorización pard acceso a la multiprcrgramación. 

Para el caso de la Solicitud de Multiprogramación que nos ocupa, se tienen como 
resultado los siguientes 13 canales: 

\ 
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Canal 

No. Concesionario Distintivo Servicio Tlpo6 

Virtual 
Estado Ubicación 

Televisión Azteca, 
XHBE TDT Multl. 1.1 Veracruz · Coatzacoalcos 

S.A. de C.V. 

2 
Televisión Azteca, 

XHBE TDT Multi. 1.2 Veracruz Coatzaeoalcos 
/S:A. de C.V. ( 

Televisión Azteca, l 
3 

S.A. de C.V. .XHCTZ / TDT Multi. 7.1 Veracruz Coatzacoalcos 

\ 

( \ Televisión Azteca, ,/ 
Coatzacoalcos 4 

S.A. de C.V. 
XHCTZ TDT ~ulti. 7.2 Veracruz 

/. 

\ - , La Venta, 
'Cárdenas, 

Cadena Tres 1, S.A. 
XHCfLV 

'-· Tabasco y Hulmanguillo, 
5 

de C.V. 
TDT Multi. 3:T 

Veracruz Paraíso y 
Cunduacán; 

Coatzacoalcos 
/ La Venta, ) 

/ Cárdenas, 
Cadena Tres 1, S.A. 

1 
Huimanguillo, 

6 XHCTLV TDT Multl. 3.4 
Tabasco y• 

de C.V. Veracruz Paraíso y 
Cunduacán; 

Coatzacoalcos 

Sistema Público 

7 
ae Radiodifusión 

XHSPRCA TDT Multi. 14.l Veracruz Coatzacoalcos 
del Estado \ 
Mexicano -

Sistema Público / ~ 
de( Radiodifusión 1 

8 
del Estado 

XHSPRCA .\ TDT Multi. 11. l Veracruz Coatzacoal9os 

Mexicano 

Sistema Público / 

de Radiodifusión "' Veracruz Coatzacoalcos 9 
del Estado 

XHSPRCA TDT Multl. 20.l 
/ 

Mexicdno 

Sistema Público 
de Radiodifusión I 

10 
del Estado 

XHSPRCA TDT Multl. 22.l Veracruz Coatzacoalcos 

Mexicano \ 

Gobierno del 
XHGVC\ 11 Estado de TDT ' 

p 26.l Veracruz Coatzac9alcos 
Veracruz 

...-

6 
( P) Estaciones Principales, ( C) Equipos Complementarlos y ( Multl.) Multiprogramación 

/ 

17 



\ 

( 

/ 

No. Concesionario Distintivo Servicio Tlpo6 Canal Estado Ubicación 
Virtual 

Gobierno del -\ 
12 Estado de XHZOT TDT p ¡26,l Veracruz Mecayapan 

Verdcruz 
Patronato para 

Instalar 
Repetidoras, 

/ 

13 Canales de XHCVP TDT p 9.1 Veracruz Coatzacoalcos · 
Televisión, 

Coatzacoaicos, 
Veracruz, A.C. 

\ 

En términos de lo indicado por los Apartados A y B, se desprende que el número de 
canales de televisión abierta, incluidos los de multiprogramación, autorizados a otros 
concesionarios, diversos al AEP que radiodifunden en la locallda(j de Coatzacoalcos, 
Veracruz, asciende a 13 canales de programación. 

j 

Apartado D.- Número de canales de programación en multiprogramación susceptible 
de autorización al solicitante. \ 

Al total de 13 canales autorizados a otros c~ncesionarios, incluidos los de 
multiprogramación, identificados en el Apartado C, se le aplicará la regla del cincuenta 
por ciento indicada por el artículo 158, fracción 11, de la Ley, para determinar-el número 
máximo de canales que es posible autorizar a los integrantes del AEP en la zonp de 
cobertura, incluyendo al solicitante. 

~ 

Como resultado se tiene que a los concesionarios que integran al GIETV declarado por 
este Instituto <;::orno AEP, se les podrá autorizar en·conjunto 6 canales de programación 
en multiprogramación en la población de referencia. 

Cabe señalar, que para la autorización de los canalés de programación a que se refiere 
el párrafo anterior, la autoridad debe tomar en cuenta las autorizaciones de canales 
de programación en multiprogramación que se hayan otorgado previamente al 
solicitante, a efecto de verificar que se cumpla cabalmente lo establecido en el citado 
artículo 158 de la Ley. 

Al respecto, y considerando qtJe sólo se estaría autorizando al Concesionario cómo 
1 

parte del AEP la transmisión dé un canal de programación en multiprogramación, y que 
al día de hoy únicamente Radio Televisión, S.A. de C.V., integrante del AEP, cuenta con 
autorización de canales de multiprogramación en la localidad, se estaría dando 
cumplimiento aÍ supuest9 normativo indicado/en el artículo 158, fracción 11, de la Ley, 
pues con dicha autorización no se supera el cincuenta por ciento del total de los 
canales autorizados a otros concesionarios que se radiodifunden en dicha población. 

/ 
De todo lo anteriormente expuesto se desprende que con 19 autorizadión para el 
acceso a la multiprogramación que se otorgue al Concesionario, en términos de lo 

) 

/ 
\. 
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manifestado en la opinión en materia de competencia y libre concurrencia que emitió 
la UCE, mediante el oficio referido en el qntecedente XV, no se actualiza el supuesto 
normativo que contempla el artlculo 25 de los Lineamientos, en relación con el artículo 
24 del mismo ordenamiento, pues esta autorización noJmplica una reducción en\ el 
número de~ competidores, sino solo uha expansión del número de canales de 
contenidos que puedan transmitirse, lo cual Involucra el uso más eficiente del espectro 
radioeléctrico, ya qu

1e el Conc~slonarlo Introducirá en las transmisiones de la estación 
un canal de programación que tendrá como efecto dar continuidad a los contenidos 
que actualmente se radiodifunden en la localidad que _nos ocupa, lo que conlleva un 
beneficio a las audlenci<Zís. · 

Derivado de lo anterior, este Instituto no enQuentra Inconveniente legal para autorizar 
la Solicitud de Multiprogramación del Cenceslonarlo eo los términos solicitados, pues 
dicha autorización no contraviene lo dispuesto en el supué~to normativo Indicado en el 
multlcltado artículo 158, fracción 11, de la Ley. ', 

Por todo lo anterior, se considera lo slgule_nte: 

/ 

"' l, El Concesionario atendió puntualmente cada uno de los requisitos establecidos 
en los Lineamientos. 1 

( 
2. Le Solicitud atiende el principio de competencia previsto en los Lineamientos. 

3. La UER, en el ámbito de sus fag.Jltades estatutarias, Informó cuáles son las señales 
de las estaciones cuyas coberturas Inciden en la población prlncipala servir por 
la estación objeto de la Solicitud de Multiprogramación. " 

~ ( 

En ese tenor de Ideas, resulta procedente autorizar al Concesionario el acceso a la 
multiprogramación solicitado, de conformidad con las características particulares 
contenidas en la siguiente tabla: 

XHCV-TDT Coatzacoalcos, 
Veracruz "'24 2.2 SD MPEG-2 /6.o\ Foró TV 

/ ( 

Asimismo, las características del canal de programación "Las estrellas'\ son la~ 
siguientes: ' 

XHCV-TDT Coatzacoalcos, 
Veracruz 

\ r 

24 2.1 HD MPEG-2 
~-

12.0 
',,1/ 

Las estrellas -/!'-, 
las estrellas 

( 
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Conforme a lo expuesto y con fundamento en los artículos 28
1 

párrafos décimo quinto, 
", décicno sexto y décimo séptimo, de la Constitucipn Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 2, 6, fraccicSn IV, 7, 15.i fracción XVII, 1 i fracción 1, 158, 160 y 162 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y 1.¿adiodifusión; 35, frqcción 1, 36, 38, 39 y 57, fracción 
1, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 14, 15, 2?, 25 y 26 de 
los Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación, y l, 4, fracción I y 
6, i fracciones I y XXXVIII, del Estatuto Orgánico del Instituto Feders:il de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

/ 

PRIMERO.- Se autoriza a Televimex, S.A. de C.V., concesion~~io del canal 24 (530-"536 
MHz), a través de la estación con distintivo de llamada XHCv-TDT, en Coatzacoalcos, 
en el estado de Veracruz, el acceso a la multiprogramación para realizar la transmisión 
del canal de programación "Foro TV", generado por el propio solicitante, en los 
términos señalados en el Considerando Terceró de la présente Resolución./ 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a notificar 
personalmente a Televimex, S.A. de C.V., la presente Resolución. 

TERCERO.- Televimex, S.A. dé C.V., deberá iniciar transmisiones del canal de 
programacion "Foro TV", a través del canal virtual 2.2, dentro del plazo de 60 (sesenta) 
días hábiles contados a partir de aquel en que surta efectos la notificación que de la 
presente resolución se reali2e y deberá dar aviso al Instituto de dicho inicio dentro del 
plazo de 5,(cinco) días hábiles posteriores a su realización. Concluidos dichos plazos sin 
que se hubiera dado cumplimiento al presente resolutivo, esta Resolución dejará de 

/ surtir efectos jurídicos, ante lo cual se tendrá que solicitar una nueva autorización. 

/ CUARTO.- La prestación del servicio en los canales de programación "Las estrellas" y 
"Foro TV" y la operación técnica de éstos, estará sujeta a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables en materia de radiodifusión:- en lo general, y de 
multiprogramación en particular. \ 

\ r 

\ \ 

QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Conteriidos Audiovisuales a remitir la 
presente Resolución, así como sus constancias de notificación, a la Dirección General 
Adjunta del Registro Público de Telecomunicaciones, para efectos de su df¡bida 
inscripción en el Registro Público de Concesiones. · 

/ 

/ 

\ 

1 
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SEXT9.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales que haga del 
conocimiento de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la 
Secretaría de Gobernación y del ,Instituto Nacional Electoral, el contenido de la 
presente Resolueión para los efectos legales con9ucentes. "-

/ 

Mario 

\ 

\ 

swaldo Contreras Saldívar 
misionado Presidente 

\ \ 

/ 

Cuevas Teja 
Comisionado 

Artwo Robles Rovalo 
/ éomlslo~do 

! ) 

\ 
/~ / 

ocho Castillo 
misionado 

' ~ _\ 

/ 

Lo presente Resoluciórl fue aprobado por el Pleno del Instituto Fed,erol de Telecomunlcq_clones en su X Sesión Ordinario celebrado el 3 de abril de 2019, por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gobrlel Oswoldo Contreros Soldívar, Mario Gerrríón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juórez Mojlco, Arturo 
Robles Rovolo, Sóstenes Dfoz Gbnzólez y Ramiro Comocho Castillo; con fundamento en los pór(ofos vigésimo, fracciones I y 111; y/vigésimo prlmero, del artículo 28 
de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 dela Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión; así como en los artículos __ 
l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunlcoclones, mediante Acuerdo P/IFT/030419/158. 

/ \ 
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